
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Treinta y uno (31) de mayo dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2022 00186 00 

Sustanciación No. 564 

 

Del certificado de paz y salvo expedido por la representante legal de la empresa 
demandante que aportó el demandado, se le corre traslado por el término de 5 días a la 

parte actora para que se pronuncie al respecto; en caso de haberse realizado el pago por 

parte del demandado se deberá aportar memorial de terminación por pago total de la 

obligación. 

 

Por secretaría envíese por el medio más expedito copia este auto al extremo 

ejecutante y también a extremo ejecutado, con la advertencia a este último que mientras 
el demandante no solicite de manera directa la terminación, el proceso continuará su 

trámite, salvo que el ejecutado actúe conforme al artículo 461 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 91 

Fecha de notificación por estado 01/06/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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